
 
 
SEÑOR  
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D 
 
 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA 
No. 2020-0722 DE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  contra  SANDRA 
ESPERANZA CORREDOR CASTELLANOS. 
 
 
Respetado Señor Juez: 
 
  
GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la sociedad 
demandante adjunto al presente escrito la liquidación del crédito cobrado en el 
presente proceso, aclarándole al Despacho que la misma se presentó 
descontando las cuotas que se encontraban vencidas al momento de la 
presentación de la demandad, pues ya fueron pagadas por el demandado y parte 
del capital acelerado, pero AÚN ASÍ LA OBLIGACIÓN CONTINÚA EN MORA A 
LA FECHA y las sumas de dinero adeudadas, son las que se indican en la 
liquidación. 
 
 

 
Del señor Juez, con todo respeto.  

 
 

Atentamente,  
 
 
 
GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA.  
C.C. No. 51’689.883 de Bogotá 
T.P. No. 45.299 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 



Liquidación Cuota a Cuota 

No. Crédito

Cliente

25-oct-21

Cotización UVR $ 287,1000

Fecha de Demanda 7-oct-20

Tasa Corriente 10,50%

Tasa de Mora 16.00%

9-dic-20

Liquidación de capital UVR 104.719,0000

CAPITAL PESOS NUMERO DIAS TASA DE MORA VALOR 

7-oct-20 $ 30.065.808,00 378 16.00% $ 5.051.056

$ 30.065.808,00 $ 5.051.056

Resumen de liquidación

UVR

Capital Insoluto 104.719,0000 $ 30.065.808,00

Mora Capital Insoluto $ 5.051.056

Total Liquidación 104.719,0000 $35.116.864

GERENCIA DE COBRO JURIDICO

132205262517

SANDRA ESPERANZA CORREDOR CASTELLANOS

Fecha Hoy  

INTERESES DE MORA

Fecha   

Vencimto  

CAPITAL 

Fecha de Mora


